
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  4216 
Condenado RONALD JULIAN ISAZA LONDOÑO 
C.C # 1024468872 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 16 de Mayo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 439 del 
DOS (2) de MAYO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), REVOCA PRISION 
DOMICLIARIA,  por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el 
Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 17 de Mayo de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  4216 
Condenado RONALD JULIAN ISAZA LONDOÑO 
C.C # 1024468872 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 20 de Mayo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 21 de Mayo 
de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
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RI'.PUBI.ICA DK. COlX)MBIA
RAMA JL'niC IAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MF.DIDAS 1>E SFCíURIDAD

CALLE 1 I No- 9-24 PISO 7 TEL. 2864093
BOtiOTA n.c

Bogotá D. C.. Cinco (5) deabnl dedos mil veinticuatro (2024).

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a adoptar la decisión correspondiente frente al incumplimiento de las
obligaciones contraidas por RONALD JULIÁN ISAZA LONOOÑO, con ocasión del mecanismo
sustitutivo de la prisión domiciliaria que le fue otorgado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

21 El 13 de mayo de 2009, el Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca.
condenó al señor RONALD JULIÁN ISAZA LONDOÑO, tras hallarlo penalmente responsable en
calidad decoautor eldelito de HOMICIDIO AGRAVADO, a la pena principal de 32 AÑOS deprisión,
a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el lapso
de 20 años, asi mismo lo condenó al pago solidario de perjuicios morales equivalentes a 320
SMLMV, decisión en la que le fue negado el subrogado penal de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliara.

2.2. Mediante providencia adiada el 16 de marzo de 2011, la Sala Penal del H. Tribunal Superior de
DistritoJudicial de Cundinamarca. confimió la sentencia recurrida.

2.3. El 21 de julio de 2008. el señor RONALD JULIÁN ISAZA LONDOÑO, fue dejado a disposición
de estas diligencias

2.4. Por auto del 5 de agosto de 2016, este Despacho asumió el conocimiento de las presentes
diligencias

2.5. Porautodel8 de octubre de 2021. esta autoridad le concedió si penado el beneficio de laprisión
domiciliaria contenida en el articulo 38 G de la Ley 599 de 2000.

3. DEL TRASLADO DEL ART. 486 DEL C.P.P.

En atención a que con Oficios Nos. 2023EE0145685 del 8 de agosto de 2023' y 2023EE0134799
del 22 de julio de2023^. se informó que el penado presentó trasgresiones a ta prisión domiciliaria los
dias 13 y18 dejulio de2023, este Despacho por auto del 11 de diciembre de 2023' ordenó correr
eltraslado previsto enelarticulo 486 delaLey 600 de2000. a fin de que elsentenciado ysudefensor
brindaran lasexplicaciones correspondientes al incumplimiento delsustituto otorgado.

4. CONSIDERACIONES

4.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer sidentro del presente casoresulta procedente revocar alcondenado elsustituto deprisión
domiciliaria que le fue concedido.

4.2.- El articulo 486 de la Ley 600 de 2000, señala:

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de lapena privativa de lalibertad. De existir
motivos para negar o revocar ios mecanismos sustitutivos de la pena privativa de ta libertad, eljuez
deejecución depenas ymedidas desegundad los pondrá enconocimiento del condenado para que

' Ver afc^llvo 153
- Ver arcNvo 154.

^ Ver archivo 163
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dentro del término de tres (3) días presente las explicaciones pertinentes. La decisión seadoptará
por auto motivado en los diez (10) días siguientes"

RONALD JULIÁN ISAZA LONDOÑO fue condenado por el Juzgado 1° Penal del Circuito
Especializado de Cundinamarca como coautor responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO,
3 la pena principal de 32 AÑOS DE PRISIÓN ya la accesoria de inhabilitación para el ejercido de
derectios y funciones públicas por un término de 20 años, asi mismo, le negó la suspensión
condicional de la ejecuciónde la pena y la prisión domiciliaria.

Luego, mediante proveído del 8 de octubre de 2021', esta sede judicial le concedió al penado el
Oeneficio de la prisión domiciliaria contenida en el articulo 38 G.

Ahora, de conformidad a lo establecido enelartículo 38 Bibídem el condenado^ secomprometió a:

En Bogotá, DC., doce (12) daoctubre dedos mil vel.-tíunc (2021) encumpimlento a lo
Borasle DesD«efto en suto No. 1346 a«l 8 dsocaibnt a« 21321 par«layes«lec«ncedlú al penado
elmBC9rismo sustilutivo delaprlsiúr» oomicKtaria Oel Art 38 Q, se su&crfbe pw parte deN sentenciado
RONALD JULI^ ISAZA UmDOÑO. Ib diliQencíB de<?ue Irata elarlicUo 38 Bdel Cd<^Penal,
para el cumplímlertto de les sigLieniea obiigsclones:

• No csmljlar de residencia sinauwiiaoón previa doiftwcSonarlo judicial.
• Que danffo del termino que fiie e! iue2sean reparadosiosdaflosceaslonedMcon^ delito saiw

Que se demuestre Capacidad scmémíca
• Compamcer persanaimente ante ia auwndad jucídal que vigile 6l cumpllmienlo de la pena

cuando Fuererequerido para ello.
• Permitir Is entrada a terssidenda a los servidores pCiDiioos encargados ele reailíar lavigilancia

o«lcumpímientc de la redusién Además defeeré cumpír las condidones de s^irtíad que le
hayan sidc imoü<»1as en la s^t^cie, las contenidas en 'os regtsmentos del INPEC para ef
cumplimiefito de la prisión domiclíafla y les adicionales qM impusiere el .kjez de ejecución de
Panas y MeaííJas da S^urldad

• Abstenerse de ejecutar acJos que ponjao en ilesgo la íHegfMad física, segundad o »»lud de
terceros

SE ADVSRTE AL CCWDENADO QUE CUALQUIER VIOLACIÓN A ESTE COMPROMISO
CONLLEVA LA REVOCATORIA DELA PRISIÓN DOMiaUARIA CONTBHIDA Bí ELART. 3B O
Y LAPÉRDIDA DE LACAUCIÓN «IE8TA0A

Elsentenciado manifiesta que reside en Is siguiente d're«ción:

CARERA 1ANo. 49 CSUR -64 DE ESTA CIUDAD

Tiene el número t^fónico:

¥ autoriza ejcpreswnante ser notiícsdo al correo electrdnii»:

La Juez,

CATAUNA GUERRERO ROSAS J
Se métíe la</a>gmtía efaa 72 tu ?ctuere de3021 pan 0imlt9 »nt9 efEstíi^aclmiento
CantWarto orwto Irastedo a iMUcaio.

El comoromeSdo,

' Ver archivo 37
' Ver artíiivo 56

LOrOOfiO N'
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En ejecución del sustituto penal de la pnsión domiciliaria, se recibieron informes de transgresión
.emitidos por el CERVI en donde se comunica que en las fechas 13 y 18 de julio de 2023 el
sentenciado no fue encontrado en el domicilio autorizado para el cumplimiento de la prisión
domiciliaria; en razón de lo cual, este Juzgado ordenó correr el traslado previsto en el articulo 486
de la Ley 600 de 2004, mediante providencia del 11 de diciembre de 2023, afín de que e! sentenciado
bnndara las explicaciones correspondientes, del anterior trámite se notificó personalmente al
condenado® y a su apoderado

Es asi que el penado ysu defensor, al descorrer el traslado otorgado dentro del articulo 486 de la
Ley 600 de 2000, enviaron diversos escritos que serán sintetizados a continuación.

En primer término', dígase que el 13 dejuho de 2023 ingresó al Despacho memorial del apoderado
del sentenciado donde adujo que en esa fecha su representado salió de su residencia para ira
urgencias a la Sub Red Hospital Tunjuelilo por presentar proljlemas de salud Afm de acreditar su
dicho, allegó documenta del 13 de julio de 2013 donde se hace un breve resumen de ta atención que
recibió yse indica que se le asignó cita medica para el15 dejulio de2023 a las 10:40 a.m.

En segunda medida®, tenemos que el 7de septiembre de 2023 ingresó memorial del abogado del
condenado donde adujo que su cliente asistió por urgencias el 5de septiembre de2023 a unidad de
atención en salud, momento en el cual se le asignó citaparael 8 de septiembre de 2023, yel 31 de
agosto de 2023 se presentó al médico para consulta externa y solicitar exámenes médicos que
fueron agendados, según manuscrito impreso en eldocumento, para el 15 deseptiembre de 2023.

En tercer lugar^ seobserva que el 3de enero de 2024 se recibió correo dei apoderado donde refirió
que la ausencia del condenado el 13 de julio de 2023 fue debidamente justificada con base en la
atención médica previamente referida; deotra parte, en lo relacionado con eldía 18 dejulio de2023,
comentó que habió con su poderdante yeste le aseguró que enesafecha los funcionarios del Inpec
no se presentaron en el domicilio.

Adicionalmente, adujo que su cliente y su esposa siempre estánen la residencia y nunca vieron a
los funcionarios del INPEC, a su vez comentó que tal situación pudo haber sido producto de un error,
debido a que en el barrio existen2 nomenclaturas iguales,

Afin de reafirmar su postura solicitó que el CERVI aportara los soportes de la visita realizada como
fotografías ydemás, habida cuenta que su poderdante asegura que siempre ha estado en eldomicilio
yenelbarrio hay 2 nomenclaturas iguales, lo cual podría haber generado confusión.

Manifestó que su cliente cumple con lasobligaciones impuestas porel juzgado, no ha sido hallado
por autoridad competente fuera de su residencia y ya es conocedor del trámite que debe realizar
para poder asistir a citas médicas, por lo anterior solicitó que no sea revocado elbeneficio impuesto
teniendoen cuenta que ya está por ser beneficiario de la libertad condicional.

Con el correo, adjuntó imágenes de su residencia, del barrio y de la vivienda que, según su dicho,
compartela misma nomenclatura (5 imágenes en total).

RESIDENCIA DEL CONDENADO

'Ver archivo 177

•' Ver archivo 143
'Ver arcfiivo 155.

RESIDENCIA CON MISMA
NOMENCLATUfV>
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Frente a ello, se debe manifestar que dichas exculpaciones justifican la salida del condenado
acaecida el 13 dejulio de2023, pero de ninguna manera explican su incumplimiento ante la salida
del 16 de julio de 2023 como quiera que no se acreditó la existencia defuerza mayor ocaso fortuito
frente a la transgresión generada en esa fecha.

Adicionalmente al plenario se allegaron diversos elementos de juicio que permiten acreditar que el
penado no estaba en su residencia en esa fecha.

Es de anotar queel 4 de septiembre de 2023 (Archivo 164), ingresó oficio 2023EE0134799 del 22
de julio de 2023 donde se certifica que el 18 de julio de 2023 se realizó visita fallida para instalación
del dispositivo electrónico en la dirección ubicada en la CALLE 49C BIS SUR # 3 ESTE • 15BARRIO
RAFAEL URIBE, la cual, según escrito del mismo apoderado, corresponde a la siguiente imagen

Además, el 26 de febrero de 2024 (Archivo 190) ingresó al Despacho el acta de la visita fallida
realizada el 18 dejulio de2023, acompañada de la correspondiente imagen dejada en la constancia
signada por los servidores públicos que atendieron esa actividad, misma que corresponde
enteramente a la nomenclatura y características visuales de la residencia el condenado, según el
dicho de su mismo apoderado.

De esa manera, esclaro que los servidores penitenciarios asistieron a la dirección correcta yque el
condenado no fue hallado en el domicilio, por tanto es que evidente que aquél fattó a los
compromisos que adquirió con la judicatura pues seausentó de suresidencia sin justificación alguna.

En ese sentido se encuentra completamente descartada laocurrencia de un error enla identificación
de laresidencia por parte de funcionarios adscritos al Inpec.

Lo anteriormente expuesto, permite colegir que RONALD JULIÁN ISAZA LONDOÑO se ha
ausentado de su domicilio sin autorización alguna yha incumplido los compromisos adquiridos sin
Justificación válida, lo que conlleva a este Juzgado a concluir que el penado no supo aprovechar la
oportunidad otorgada por el Estado para continuar cumpliendo la pena en su domicilio, en el
entendido decumplir los compromisos contraídos. Olvidó el penado que si bien esté ensu domicilio,
se encuentra privado de la libertad, pormanera que su locomoción se encuentra restnngida cosa
que a todas luces RONALDJULIÁN ISAZA LONDOÑO obvió.

Asi las cosas, para elDespacho es claro que se encuentra demostrada latrasgresión del sentenciado
a sudeber depermanencia en eldomicilio yno existe ningún argumento válido por élaportado que
justifique tal falta a su compromiso.
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De hecho, es importante agregarque el pasado 12de marzo de 2024 ingresó al Despactio Oficio
90273-CERVI-ARJUD/2024i° donde el CERVI certifica que, finalmente, el 27 de febrerode 2024 fue
posible implantar elmecanismo devigilancia electrónica al condenado en la citada dirección.

OEJK

Es de anotar que de conformidad con los elementos de juicio allegados se establece, de manera
clara, el incumplimiento det condenado respecto a su deber de mantenerse en su residencia y el
informe permite acreditar la salida realizada porel penado

Es de tener encuenta que al momento deserle otorgada ia prisión domiciliaria a RONALD JULIÁN
ISAZA LONDOÑO, de conformidad a lo establecido en el artículo 38 B del Código Penal, se
comprometió a cumplir con lasrestricciones de la libertad queimponen los reglamentos del INPEC,
entre los que se encuentra permanecer en su domicilio.

En talmedida, se encuentra dispuesto pars el cumplimiento de la pena la CALLE 49 C BIS SUR # 3
ESTE - 15 de esta ciudad: lugar en el que debe permanecer de manera irrestricta, a menos que
cuente con unpermiso, otorgado por elCentro de Reclusión, que lo autorice a salir de su domicilio.

Por tanto, con el solo hecho de ausentarse de su lugar de reclusión, sin permiso judicial ni
justificación admisible alguna se genera un incumplimiento a las obligaciones impuestas al momento
de otorgar el sustituto.

Lo antenor permite concluir que RONALD JULIÁN ISAZA LONDOÑO. a pesar de tener pleno
conocimiento de las obligaciones que le generaba el sustituto concedido, de manera categórica
procedió a vulnerarlas aun cuando suscrib ódiligencia de compromiso, en donde se le pusieron de
presente los compromisos que adquiría y los límites que le generaba la sustitución de la pena de
forma intramural, por la de la prisióndomiciliaria

Dicha srtuación, conlleva a este Juzgado a concluir que el condenado no supo aprovechar la
oportunidad otorgada por el Estado para cumplir la pena en su domicilio, en el entendido de acatar
los compromisos contraídos. Olvidó el penado que se encuentra privado de la libertad en su
domicilio, por manera que su locomoción se halla restringida, cosa que RONALD JULIÁN ISAZA
LONDOÑO obvió, sin justificación alguna.

Teniendo en cuenta las situaciones antes señaladas, como quiera que se tiene claro y demostrado
dentro de las presentes diligencias, que el condenado infringió las obligaciones adquiridas con el
sustituto de l3 prisión domiciliaria, esta Ejecutora procede a REVOCAR elsustituto concedido.

Es pertinente acotar que con postenoridad al traslado previo revocatoria a prisión domiciliaria se
allegó nuevo infonne de visitas negativas emitido por el CERVI del 25 de enero de 2023" del cual
se desprende que el penado no fue encontrado ensudomicilio para la implantación del mecanismo

' Ver archivo 201

' Ver Archivo 1S3
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en ias fechas 19/09/2022, 27/09/2022 y 12/08/2023, transgresiones que serán estudiadas en auto
independiente de reconocimiento de tiempo.

Como aspecto adicional a loyadecidido, esta servidora desea hacer lasalvedad quedelestudio del
cartulario se percibe que la Secretaría de este juzgado incurrió en un error formal al realizar el
traslado previo revocatoria habida cuenta que en auto del 11 de diciembre de 2023 se ordenó
adelantar este tramite bajo las formalidades delarticulo 486de la Ley 600de 2000, noobstante, esa
dependencia adelantó el mismo bajo los parámetros delcanon 477 de la Ley 906de 2004.

Pese a ello, de la revisión adelantada aldiiigenciamiento, no se percibe una falencia sustancial que
invalide la actuación toda vez que, en últimas, se le otorgó en debida fomia la oportunidad a la
defensa material ya la defensa técnica para pronunciarse sobre eltraslado, tanto asíque la bancada
defensiva presentó los argumentos sobre las fechas cuestionadas y se valoraron las pruebas
armadas al cartulario sin limite temporal, adicionalmente, estos sujetos procesales fueron
debidamente notificados del traslado y noformularon ningún reproche sobreel mismo.

En conclusión, según lo advertido en el expediente yteniendo encuenta la jurisprudencia que regula
las nulidades en el pais^^, nose observa motivo que lleven a concluir queesta situación de carácter
formal lleve a declarar la nulidad de la actuación, al carecer de trascendencia yhaberse garantizado
el ejercicio del derecho a la defensa.

4.3.- Como consecuencia de loanterior, se ordena librar órdenes de captura en contra delcondenado
y emitir el oficio correspondiente ante la Dirección de la Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota" para que proceda al traslado inmediato de que RONALD
JULIÁN ISAZA LONDOÑO de su domicilio al centro carcelario, autoridad que deberá informar lo
pertinente a este Juzgado, unavezse surta el trámite correspondiente

Lo anterior, conforme lo reseflado en la jurisprudencia emitida por la Sala de Casación Penal de la
H. Corte Suprema de Justicia, quien ha indicado que la orden del traslado del condenado luego de
la revocatoria de la prisión domiciliaria es de inmediato cumplimiento.

A) respecto, la Alta Colegiatura en Sede de Tutela Refirió:

"...Sobre este particular, según manifiesta el demandante, por medio de oficio número 1207 de
diciembre de 2013, elJuzgado Sexto de Ejecución de Penasy Medidas üe Cali ordenó su traslado
a establecimiento carcelario como consecuencia dela revocatoria ¡Je laprisión domiciliaria, decisión
respecto de la cual, de un lado, elactor indica su inconformidad y, deotro, elDespacho explica Que
ellose fundamentó en el art. 188de la Ley600 de 2000.

Eneste ortíen de ideas, para la Sala la determinación censurada no se dictó con desconocimienío
de la norma aplicable alcaso ni basada en una Interpretación o valoración caprichosa, arbitraria o
frutode una extrema negligencia.

Al contrario, se advierte que laorden de trasladaralaccionante alestablecimiento carcelario obedece
a criterios razonables en la medida que en contra de JAVIER ADOLFO PAZt/IÑO se emitió una
sentencia condenatoria que causó firmeza, misma que lo sancionó a la pena principal de prisión;
esta que. a voces del art. 4° del Código Penal, tiene como finalidad lograr suprevención especial y
remserción social.

Entonces, a la luz de los preceptos descritos, se tiene que: i) encontra del demandante figura una
sentencia condenatoria, iij la revocatoria de la prisión domiciliarla debe estar precedida por el
Incumplimiento üe las obligaciones Impuestas: üi) la pena deprisión no pierde vigencia; iii) asicomo
tampoco los fines que la sanción punitiva está encaminada a concretar Por tales argumentos, la
Sala concluye en larazonabllldad de la orden impartida poreljuezejecutor

Más aún. cuando elart. 188 de laLey 600 de 2000 prevé que lasprovidencias relativas a lalibertad
y detención, ylas que ordenan medidas preventivas, se cumplirán de inmediato y, suinciso segundo,
a manera de ejemplo, únicamente supedita la captura, si se niega la suspensión condicional de la
ejecución de lapena, en firme el fallo: situación que yaocurrió en este caso. Incluso, lanorma atrás

" Semsnda del ia de marzo de 2009, Radicado 30710. Mp MARÍA DEL ROSARIO GOr^ZÁLEZ DE LEMOS Sata Oe
vacación Penal Corte Suprema OeJusticia
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transcrita, autoriza al funcionario del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en eleiercicio üe
sus funciones de vigilancia, a detener inmediatamente a la persona que está violando sus
obligaciones contraidas con ocasión de laprisión domiciliaria.

mismo, debe precisarse que también la Corte fia reseñado que cuando una persona goza de la
medida de aseguramiento de detención preventiva en su lugar de domicilio, y el fallador en la
sentencia condenatoria dispone que dicha persona debe continuar de cumplir la pena en centro
carcelario, no es necesano esperar a que dicha decisión cobre ejecutoria, pues a dicha orden debe
ciársele inmediato cumplimiento yordenar su traslado inmediato'̂ .

Criterio jurisprudencial que también puede aplicarse en sub exámine. atendiendo que el condenado
continúa en privación de la libertad, es decir, que el traslado al establecimiento carcelano sólo
comporta un cambio de lugar de reclusión, pues el penado siempre ha estado afectado con la
privaciónde la libertad.

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Por Asistencia Administrativa efectuar las anotaciones del caso en el sistema de gestión, el
condenado continuará descontando pena hasta tantose reporte evasión o imposibilidad de efectuar
sí traslado por el Establftcimiento Carcelano. De conocerse nuevas transgresiones se efectuaré
estudio adicional de reconocimiento de tiempo

2. Remitir copia de esta determinación al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá "La Picota", para los efectos legales pertinentes ya Cervi.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ O.C..

RESUELVE:

PRIMERO- REVOCAR LA PRISIÓN DOMICILIARIA concedida a RONALD JULIÁN ISAZA
LONDOÑO, por las razones expuestas en laparte motiva de esta decisión.

SEGUNDO- Librar órdenes de captura y el oficio correspondiente al Director de la Penitenciaría
Central de Colombia la Picota paraque de manera inmediata matenalice el traslado delcondenado
RONALD JULIÁN ISAZA LONDOÑO, de su lugar de domicilio ubicado en la CALLE 49C BIS SUR
# 3 ESTE -15 BARRIO RAFAEL URIBE a ese centro be reclusión, paraque el condenado continúe
cumpliendo intramuralmente la pena de prisión impuesta. Se anexa para el efecto fotografía de
identificación del inmueble.

TERCERO- NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado PERSONALMENTE, quien
está privado de la libertad en su domicilio ubicado en la CALLE 49 CBIS SUR #3ESTE -15 BARRIO
RAFAEL URIBE, y a SU Defensor Dr. José Jairo Delgado Zabala (Email.
fcab0QadQsconsuklores11@omail.com'¡ Se anexa para el efecto fotografía de identificación del
inmueble

CUARTO- DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuates deberán ser
interpuestos dentro de ios 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se infomnaque,
como garantía procesal, también existe la posibilidad deformular el recurso deapelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

Salade Casación Penal Corte Suprema oeJusliaa STP 6653-2014 MP JoséLeónidas Bustos Martínez
'•Ver Santaneias de Sala deCasadón Panal Corte Suprema deJustda (i) Radicado 28918 MP Yesid Ramírez Bastidas,
(h) STP228-2014 MP Luis Guillermo SalazarOtero —
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URGENTE-4216-J15-ARCHIVO DE GESTION-LDRM // RV: recurso de reposicion y
subsidio apelacion procso . 25000-31-07-001-2007-00157-00 No. Interno 4216-15

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 23/04/2024 4:57 PM
Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (2 MB)
reposicion ronal isaza.pdf; adjuntos.zip;

De: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 23 de abril de 2024 4:57 p. m.
Para: Ingri Katerine Gomez Cifuentes <igomezc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE-4216-J15-ARCHIVO DE GESTION-LDRM // RV: recurso de reposicion y subsidio apelacion procso
. 25000-31-07-001-2007-00157-00 No. Interno 4216-15
 

De: JOSE JAIRO DELGADO ZABALA <delgadozabalaabogados@gmail.com>
Enviado: martes, 23 de abril de 2024 4:55 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 15 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito -
Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: recurso de reposicion y subsidio apelacion procso . 25000-31-07-001-2007-00157-00 No. Interno 4216-15
 

Algunos contactos que recibieron este mensaje no suelen recibir correos electrónicos de
delgadozabalaabogados@gmail.com. Por qué esto es importante

Cordial saludo por medio de la presente radico recurso de reposición y en subsidio de apelación
condenado RONAL jULIZA ISAZA LONDOÑO dentro del expediente de la referencia con sus anexos 

atentamente 

JOSE JAIRO DELGADO ZABALA 
Abogado 

16/5/24, 14:19 Correo: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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URGENTE-4216-J15-AG-IS-RV: recurso de reposicion y subsidio apelacion procso .
25000-31-07-001-2007-00157-00 No. Interno 4216-15

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/04/2024 10:22 AM
Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

5 archivos adjuntos (2 MB)
CamScanner 23-04-2024 15.31(1).pdf; CamScanner 23-04-2024 15.33.pdf; 1713909757285_CamScanner 23-04-2024 15.31.pdf;
1713909769717_CamScanner 23-04-2024 15.33.pdf; CamScanner 23-04-2024 15.31.pdf;

De: Juzgado 15 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 23 de abril de 2024 5:16 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: recurso de reposicion y subsidio apelacion procso . 25000-31-07-001-2007-00157-00 No. Interno
4216-15
 

Cordialmente,

TELÉFONO: 353 26 66 Ext 78715
CORREO ELECTRÓNICO:  

ejcp15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Juzgado 15 EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

“Si vas a imprimir Piensa en el Planeta

 Que les vas a dejar a tus hijosEl uso del correo electrónico es de carácter obligatorio, de conformidad con el
Acuerdo PSAA06-3334/2006, que reglamenta la utilización de medios electrónicos e informáticos en el
cumplimiento de las funciones de administración de justicia, en concordancia con la Constitución
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Política de Colombia, Decreto 2150/1995, Ley 527/1999, Ley 962/2005, Ley 1437/2011, Acuerdo 718/2000,
circular CSBTC14-97 y Oficio CSBTSA15-645.

De: JOSE JAIRO DELGADO ZABALA <delgadozabalaabogados@gmail.com>
Enviado: martes, 23 de abril de 2024 17:08
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 15 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito -
Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: recurso de reposicion y subsidio apelacion procso . 25000-31-07-001-2007-00157-00 No. Interno 4216-15
 

Algunos contactos que recibieron este mensaje no suelen recibir correos electrónicos de
delgadozabalaabogados@gmail.com. Por qué esto es importante

Alcance al correo anterior de reposición y apelación Ronald Julián Isaza Londoño 

Atentamente 

José Jairo delgado zabala 
Tp 186428

Anexos informe visitors inpec

16/5/24, 14:18 Correo: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkAGU2ZTlmOTVkLWRiMWItNGY3NC04MGM1LTNjZTkzMWNiZjQ3MwAQAEK5rQOOKlBKmxatPKTxVCY… 2/2

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


























URGENTE-4216-J15-ARCHIVO DE GESTION-LDRM // RV: recurso de reposicion y
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Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 23/04/2024 4:57 PM
Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (2 MB)
reposicion ronal isaza.pdf; adjuntos.zip;

De: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 23 de abril de 2024 4:57 p. m.
Para: Ingri Katerine Gomez Cifuentes <igomezc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE-4216-J15-ARCHIVO DE GESTION-LDRM // RV: recurso de reposicion y subsidio apelacion procso
. 25000-31-07-001-2007-00157-00 No. Interno 4216-15
 

De: JOSE JAIRO DELGADO ZABALA <delgadozabalaabogados@gmail.com>
Enviado: martes, 23 de abril de 2024 4:55 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 15 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito -
Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: recurso de reposicion y subsidio apelacion procso . 25000-31-07-001-2007-00157-00 No. Interno 4216-15
 

Algunos contactos que recibieron este mensaje no suelen recibir correos electrónicos de
delgadozabalaabogados@gmail.com. Por qué esto es importante

Cordial saludo por medio de la presente radico recurso de reposición y en subsidio de apelación
condenado RONAL jULIZA ISAZA LONDOÑO dentro del expediente de la referencia con sus anexos 

atentamente 

JOSE JAIRO DELGADO ZABALA 
Abogado 
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Delgadozabalaabogados@gmail.com -  Tel. 3214890254 

Señor 
JUEZ QUINCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

CALLE 11 No. 9 -24 PISO 7 
Bogotá D.C 

 

Asunto: Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación – Proceso 

25000-31-07-001-2007-   
                00157-00 , NI 4216-15 

 
Yo JOSE JAIRO DELGADO ZABALA, Identificado con cedula de ciudadanía 

No. 85477211 y Tarjeta profesional No. 186428 del CSJ, actuando como 
apoderado del Señor RONALD JULIAN ISAZA LONDOÑO, por medio del 
presente escrito y estando dentro del termino presento ante su señoría los 

recursos de ley de Reposición y en subsidio de apelación frente a la decisión 
calendada del cinco de abril de 2024, en la cual revocan el beneficio de 

prisión domiciliaria. 
 

 
Del Problema Jurídico  
 

Mi cliente el señor RONALD JULIÁN ISAZA LONDOÑO fue condenado por el 
Juzgado 1º Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca como coautor 

responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO, a la pena principal de 32 
AÑOS DE PRISIÓN y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas por un término de 20 años. 
 
Mediante decisión del 8 de octubre de 2021 , el Juzgado 15 de Ejecución de 

penas  le concedió al penado el beneficio de la prisión domiciliaria contenida 
en el artículo 38 G. 

 
En ejecución del sustituto penal de la prisión domiciliaria, se recibieron 

informes de transgresión emitidos por el CERVI en donde se comunica que 
en las fechas 13 y 18 de julio de 2023 el sentenciado no fue encontrado en 

el domicilio autorizado para el cumplimiento de la prisión domiciliaria 
 
Que para el Despacho se justifica la salida del condenado acaecida el 13 de 

julio de 2023, pero de ninguna manera explican su incumplimiento ante la 
salida del 18 de julio de 2023 como quiera que no se acreditó la existencia 

mailto:Delgadozabalaabogados@gmail.com


 

Delgadozabalaabogados@gmail.com -  Tel. 3214890254 

de fuerza mayor o caso fortuito frente a la transgresión generada en esa 
fecha. 

 
Para el Despacho lo anteriormente expuesto, permite colegir que RONALD 
JULIÁN ISAZA LONDOÑO se ha ausentado de su domicilio sin autorización 

alguna y ha incumplido los compromisos adquiridos sin justificación válida, 
lo que conlleva a este Juzgado a concluir que el penado no supo aprovechar 

la oportunidad otorgada por el Estado para continuar cumpliendo la pena 
en su domicilio, en el entendido de cumplir los compromisos contraídos. 

Olvidó el penado que si bien está en su domicilio, se encuentra privado de 
la libertad, por manera que su locomoción se encuentra restringida, cosa 
que a todas luces RONALD JULIÁN ISAZA LONDOÑO obvió. 

 
Para el Despacho es claro que se encuentra demostrada la trasgresión del 

sentenciado a su deber de permanencia en el domicilio y no existe ningún 
argumento válido por él aportado que justifique tal falta a su compromiso. 

 
De la sustentación del recurso. 
 

El Despacho revoca el beneficio de prisión domiciliaria teniendo en cuenta 
que no hay justificación frente a al ausencia del 18 de julio de 2023 ni fuerza 

mayor o caso fortuito, pero su señoría una vez reunido con mi prohijado 
manifestó que por error humano , por temor a sanciones o llamado de 

atención para el día 18 de julio de 2023 si tuvo una ausencia por fuerza 
mayor y fue que se entero que su hija de su anterior matrimonio se 
encontraba hospitalizada desde el día 14 de julio de 2023 hasta el día 24 de 

julio de 2023, para el día 18 de julio mi prohijado manifiesta bajo la 
gravedad de juramento y bajo el principio de la buena fe que ese día se 

desplazo de manera urgente al Hospital Universitario Clinica San Rafael , 
situación que puede ser corroborada por el Despacho y de la cual me remite 

soportes de la atención recibida por la menor TATIANA VALENTINA 
FONSECA, hija natural de mi prohijado pero quien figura como hija dentro 
de las visitas autorizadas en el inpec de lo cual también se anexa soporte 

del Visitor e historia clínica. 
 

Su señoría mi prohijado al enterarse no precisamente por boca de un 
familiar de su hija y no de su madre acude de inmediato a la clínica a 

averiguar el estado de salud de su hija la cual sufrió una lesión en el espacio 
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Delgadozabalaabogados@gmail.com -  Tel. 3214890254 

intracraneal derecho lo que genero perdida visual y de la locomoción de la 
menor lo que la obligo a estar internada bajo cuidados y exámenes 

especiales para su recuperación por mas de una semana . 
 
Su señoría ruego se tenga en cuenta lo acá manifestado y soportado por mi 

cliente y que se reponga la decisión de revocar el beneficio de prisión 
domiciliaria ya que nos encontramos ante un caso real de fuerza mayor y 

fortuito que hizo que mi cliente actuara de manera irresponsable y no haya 
comunicado ni a su defensor o al Juzgado lo pertinente para evitar estar en 

estas circunstancias que nos atañen a una perdida de un beneficio otorgado 
, frente a lo anterior su señoría aporto los soportes pertinentes que pueden 
ser corroborados respectivamente para validar su autenticidad y de lo 

manifestado por mi cliente, así mismo su señoría que como llamado de 
atención por no haber comunicado lo acá presentado se le descuente tiempo 

concedido de redención a la pena pero no se le revoque la medida ya que 
aparte que a su hija se le estén presentando problemas de salud, la esposa 

de mi prohijado se encuentra en periodo de gestación y tiene siete meses y 
15 días de embarazo de alto riesgo y el señor Ronal Julián es quien vela en 
estos momentos de los cuidados al interior de su residencia de su pareja 

sentimental , de lo anteriormente mencionado se anexa soporte médico para 
su consideración. 

 
Su señoría frente a lo anterior existe prueba suficiente que a mi cliente se le 

presento un caso real de fuerza mayor y era el delicado estado de salud que 
presento su hija de su matrimonio anterior, que por temor a que le fuera 
revocada la medida no informo oportunamente ni a su abogado ni al juzgado 

para subsanar el imprevisto que lo obligo a salir de su sitio de reclusión, 
que existe los soportes pertinentes que pueden ser verificados por el 

Despacho para que decida si repone la decisión  o concede el recurso de 
apelación al mismo , el cual se sustentara en los mismos términos , que en 

caso de reponer se dicte una medida disciplinaria de descontar tiempo que 
tenia a favor mi cliente  su señoría, que por favor se tenga en cuenta que mi 
prohijado será en menos de un mes padre cabeza de hogar y que es 

importante se mantenga la unidad familiar y que pueda compartir con su 
hijo recién nacido. 

 
Ruego su señoría se le de una ultima oportunidad de hacer las cosas de 

manera diligente, que se requieran o se informe oportunamente por parte 
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de mi cliente cualquier novedad o caso de fuerza mayor ante su Despacho 
para que a futuro no se vuelva a presentar este tipo de circunstancias. 

 
Por lo anterior de manera respetuosa solicito se reponga la decisión 
adoptada el día cinco de abril del año en curso y no se revoque el sustituto 

de prisión domiciliaria que a cambio tenga una sanción disciplinaria 
descontándole tiempo redimido a su favor. 

 
Que se tenga en cuenta los soportes anexos a la presente 

 
Que en caso que no se reponga se conceda el recurso de apelación en los 
mismos términos de sustentación al acá presentado  

 
Para efectos de notificaciones solicito al Despacho actualizar mi correo 

electrónico fcabogadosconsuktores11@gmail.com a 
delgadozabalaabogados@gmail.com dado a que no tengo acceso al primero 

mencionado, teléfono actual 3214830254 
 
Atentamente 

 
 

JOSE JAIRO DELGADO ZABALA 
Apoderado  

TP 186428 
CC 85477211 
 

ANEXOS : Historia Clínica Tatiana Valentina 
                 Copia visitor inpec donde aparece la menor Tatiana Valentina Fonceca  

                 como hija de mi prohijado  
       Certificado Materno perinatal pareja sentimental HILLARY LOZANO  

       SANDINO  
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